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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍt¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen
inicio del año escolar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las d¡spos¡c¡ones que se señala en la Resolución Vicemin¡sterial N'0273-2020-MINEDU, que

aprueba las "Orientac¡ones para el Desarrollo del Año Escolat 2021 en lnst¡tuciones Educatjvas y

Programas Educativos de la Educación Básica";

Oue, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma
MelFterial d¡spone que las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no

iuEfátas por nombram¡ento son atend¡das vÍa concurso público de contratac¡ón docente;

.,
Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

.eñ 
materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Docente regulado en la

Ley de Reforma Mag¡ster¡al t¡ene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en

zíir, instituciones educat¡vas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado
Cr---.,_r-^!^l-¡o o^ ól ^áé^ ^, ,a avi.rá ñlá,á \¡á^ántó 6^ Lc ;ñélif"^i^ñée óá' r^.th,ácen el caso que exista plaza vacante en las instituciones educat¡vas;

áá'

: { t'toiina que regula el procedimiento, requisitos y condic¡ones para las contrataciones de profesores y su
. ' ,¡enovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación bás¡ca, a que hace referencia la Ley

N'30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras dispos¡c¡ones, con la f¡nalidad de

,.-.:-..establecer disposiciones para la contratación del serv¡c¡o docente en los programas educativos y en las

'),';i¡)i} O"r.onrr y con el v¡sto bueno de las dependenc¡as correspondientes, y;

De conform¡dad con la Ley N'28044 Ley General de Educación,

/i':-'.. ; . Ley N'29944 Ley de Refo¡'ma Mag¡ster¡al y su mod¡ficatoria, Ley N" 3'1084 Ley de Presupuesto del Sector
-j¡\ ', 

8úbt¡co para et Año Fiscal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en mater¡a educat¡va y dicta

-_t \ ótras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

.".1 --.1--,-Refor.a Mag¡sterial y sus modiflcatonas, el Decreto Supremo N" oo1-201s-MlN EDU;
'._t i-- I

\ SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios

según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personal
r.ffi.
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que a continuación se indica:
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l.l. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\,lBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\4IENIO

REGIIVIEN PENSIONARIO

TiTULo Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADALABORAL :

FASE DE ADJUDICAC¡ON :

RODAS SOLANO, BELISSA ROSSANA

D.N.t. N" 41096767

FEMENINO

08/06,1980

D.L. N. 19990

LICENCIADO EN EDUCACION REG, N'O78().P.DREP

HISTORIA Y GEOGRAFIA

003790

1.2. :"
Bás¡ca Alternativa-Avanzado

CEBA - SAN MARTIN .SECHURA

527 401218117

PROFESOR

CESE POR FALLECIMIENTO DE: BAYONA NUNURA, ROMAN, RESOIUCióN

No 07924.2020

OFICIO N'349-2021 - UGEL SECHURA

144

HE N'459.202I AD.RR.HH

Desde el 0110312021 hasta el3111212|21

30 Horas Pedagógicas

CONTRATACION POR RESULTADOS

N" DE FOLIOS:

1.3.

ARTICULo 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 'l del Decreto
Supremo N'015-2020-MINEDU, que cont¡ene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de
resoluc¡ón del contrato cualqu¡era de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

't 
ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N' 31084 que

,aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca¡ 2021.

ARTíCULO

e instanc¡as administrat¡vas pert¡nentes
NOTIFICAR, la presente resolución a la parte

y acciones de Ley.

EBUDREP,
MADR/DADM
JAGR/RARR.HH.
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